
 

 

Remisión de documentos 
  

 
 

Convenio  
 

Para revisar X 
 

Firma 
 
 

 
 

Aprobación  
 

Notificación 
 
 

 
Convenio de Cooperación 

 

Comentarios: 
 
Se ha revisado el Convenio # 024-01-2025 (Teg), firmado por Las Organizaciones 
Cafetaleras y El Alcalde del Municipio Salamá, Departamento de Olancho, Para 
trabajos de  rehabilitación en la red vial del Municipio.  
Para su firma.  
 
documentación soporte revisada: 

a) Convenio especifico 
b) Programa de trabajo 
c) Informe de Evaluación 
d) Recibo 
e) Certificado de Punto de acta 
f) Carta de Condiciones 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
PARA: 

ING. EVER MIGUEL 
RODRÍGUEZ 

  DE: FABIOLA 
VILLACORTA  

 
 
 

 Director Ejecutivo  Control 
Interno 

 

 Fondo Cafetero 
Nacional 

   

 Tegucigalpa, MDC   19/02/2025  



 

 

M E M O R A N D O 

 

SG-CVZC-026        2024-2025 

 

Para  Lic. Cesar Sierra 

  Contador General 

 

De  Lic. Carlos Melgar 

                       Jefe Administrativo ZCSO 

            

Asunto Solicitud de registro Convenio # 024-01-2025 

 

Fecha  16 de enero de 2025 

 

Por este medio solicito registro contable del Convenio # 024-01-2025 del Municipio de 

Salamá, Departamento de Olancho, para trabajos de rehabilitación. 

 

Corresponde a la Alcaldía Municipal: 
Realizar el pago al FCN por CIEN MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 100,000.00) 

 

a). La Alcaldía Municipal de Salamá realizará un pago de L. 20,000.00 (VEINTE MIL 

LEMPIRAS EXACTOS) en concepto de anticipo.  

 

b). La Alcaldía Municipal de Salamá realizará un pago final de L. 80,000.00 (OCHENTA MIL 

LEMPIRAS EXACTOS) en concepto de liquidación, en fecha 28 de marzo del año 2025. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Atentamente, 
Francis Anahí Alfaro 
Servicios Generales 

Registro de la obligación de la Municipalidad

CUENTA NOMBRE CUENTA DEBITOS CREDITOS

114-01-07-100 Alcaldia Municipal Salama,Olancho 100,000.00L      

202-01-02-015 OLANCHO 100,000.00L      

100,000.00L      100,000.00L     















 



 

 

  

 

CARTA DE CONDICIONES PARA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS ENTRE 

ALCALDÍAS MUNICIPALES Y FCN 

 
En el marco de la normativa de suscripción de convenios con Alcaldías Municipales, en los 

artículos No. 6, No. 8, No. 9, No. 14, No. 15, No. 16 y No. 17; y por el interés de suscripción 

de convenio de la alcaldía municipal de Salamá, departamento de Olancho; la Administración 

General del FCN revisó la información y expresa lo siguiente: 

Que, de acuerdo a los parámetros crediticios otorgados por el FCN, la alcaldía se encuentra 

en la Categoría “C” (POCO AVANCE / BAJO DESEMPEÑO), por lo que su límite de crédito 

máximo autorizado por el FCN asciende a L. 550,000.00; siempre y cuando cumpla con todos 

los requisitos aprobados en la normativa. 

Después de revisar la base de datos se identificó que la Alcaldía, no presenta saldos 

pendientes, por lo que su historial de crédito es Positivo; y se encuentra Habilitado para 

suscribir convenios con la institución, según los valores que se indican a continuación: 

 

Y en el siguiente cuadro se detalla el porcentaje de la contraparte a la que aplicaría 

dependiendo del porcentaje del anticipo con relación al valor del aporte total de la alcaldía:  

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atte. 

Tipo de Convenio Anticipo Contraparte

Contado N/A 20%

mayor o igual a 40% 15%

entre 20% - 39% 10%
Crédito

Monto Máximo de Crédito L. 550,000.00

Saldo pendiente de pago L. 0.00

Crédito Disponible L. 550,000.00
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